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En virtud con este Estatuto, por primera vez, los Magistrados del Tribunal

Supremo tienen un tratamiento distinto del atinente al resto de los miem-

bros de la Carrera Judicial en cuanto al régimen de sus situaciones admi-

nistrativas, incompatibilidades, muy severas, etc. Entre otras medidas dife-

renciales, en el número 6 del artículo quinto mencionado, se introduce

un nuevo artículo en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, el artículo 348 bis, en el, que se dispone: «Se pasará de la categoría

de Magistrado del Tribunal Supremo a la de Magistrado al desempeñar

cualesquiera otras actividades públicas o privadas con las únicas excep-

ciones que a continuación se señalan:

1. Vocal del Consejo General del Poder Judicial.

2. Magistrado del Tribunal Constitucional.

3. Miembro de Altos Tribunales de Justicia internacionales».

A continuación, en el número 7 del repetido artículo quinto, se incluye

en el artículo 350 de la Ley Orgánica 6/1985, un nuevo apartado, con

el numero 3, que dice: «Los Magistrados del Tribunal Supremo sólo podrán

desempeñar fuera del mismo las funciones de Presidente de Tribunales

de oposiciones a ingreso en la Carrera Judicial y de miembros de la Junta

Electoral Central».

Como consecuencia de lo expuesto, un Magistrado del Tribunal Supre-

mo, para no perder la categoría y pasar a la de Magistrado, solo puede

estar en servicios especiales en los supuestos antes referenciados del ar-

tículo 348 bis, pudiendo desempeñar al margen de las funciones propias

del Tribunal Supremo, únicamente las funciones de miembros de la Junta

Electoral Central y de Presidente de Tribunales de oposiciones a ingreso

a la Carrera Judicial.

Tercero.—Es necesario para seguir adelante con el razonamiento, deter-

minar cuál es la naturaleza del Tribunal de Conflictos. A este respecto,

se establece en las sentencias de 23 de octubre de 1997 recaídas en los

Conflictos números 7, 12, 17 y 22 de dicho año, que: «Conviene comenzar

afirmando para salir al paso acerca de equivocadas referencias a este

Tribunal de Conflictos jurisdiccionales, como Sala de Conflictos inserta

en la organización del Tribunal Supremo, que este Tribunal de Conflictos

no se inserta en el ámbito organizativo de tal Tribunal, pues esto no es

así, según previene el artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

pues a su tenor ha de ser considerado como un órgano ”ad hoc“, de com-

posición predominantemente paritaria, encargado especial y únicamente

de dirimir los conflictos jurisdiccionales que se susciten entre los Juzgados

y Tribunales y la Administración, para lo cual el mencionado artículo

38 de la Ley Orgánica, ha ideado y establecido un sistema no judicial,

sino propiamente constitucional, de composición judicial y de miembros

del supremo órgano consultivo del Gobierno, en los términos que define

el artículo 107 de la Constitución, distintos y diferenciados orgánica y

funcionalmente de la Administración activa».

Es decir, el Tribunal de Conflictos es un Tribunal ajeno e independiente

de cualquier otro Tribunal, incluido el Tribunal Supremo.

Cuarto.—Es evidente, a la vista de la naturaleza del Tribunal de Con-

flictos, así como de la mayoría de los preceptos introducidos por la Ley

Orgánica 5/1997, que los Magistrados del Tribunal Supremo no pueden

formar parte del Tribunal de Conflictos.

Ciertamente en la presente sentencia como se ha dicho, y a diferencia

de las antes mencionadas, se hace referencia, expresamente en cuanto

a la composición del Tribunal al artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial (LOPJ), más como se argumentaba en los anteriores votos par-

ticulares, si bien el artículo mencionado no ha sido objeto de una reforma

expresa, frente a esto, debe señalarse que dicha reforma se ha producido

tácitamente por una Ley posterior de igual rango, es decir, la Ley Orgánica

5/1997, de 4 de diciembre, y que viene a regular, como antes se ha dicho,

el estatuto especial de los Magistrados del Tribunal Supremo. Por ello,

la composición del Tribunal de Conflictos recogida en el artículo 38 de

la Ley Orgánica 6/1985, y al que se remite por ser de fecha posterior,

el artículo 1 de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos

Jurisdiccionales, es incompatible con lo dispuesto en los artículos 348

bis, y 350.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, debiendo entenderse

aquellos preceptos derogados en la parte de que se trata.

Prueba de que no pueden entenderse subsistentes los artículos 38 de

la Ley Orgánica 6/1985 y 1 de la Ley Orgánica 2/1987, es que en la Ley

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, reguladora del Régimen Electoral General,

figura la composición de la Junta Electoral Central en su artículo 9.1,

estableciendo en su apartado a) que está compuesta, entre otros, por «ocho

Vocales Magistrados del Tribunal Supremo, designados mediante insacu-

lación por el Consejo General del Poder Judicial». Y sin embargo, pese

a la existencia de esta Ley Orgánica, se ha considerado necesario salvar

la presencia de Magistrados del Tribunal Supremo en dicha Junta Electoral

Central por la Ley Orgánica 5/1997.

Posiblemente lo que ha motivado, pese a lo que antes se ha dicho,

la redacción del Estatuto introducido en el artículo 5 de la Ley Orgánica

5/1997, Estatuto no informado por el Consejo General del Poder Judicial,

es que siempre se ha considerado al Tribunal de Conflictos como una

sala más del Tribunal Supremo, aunque especial, como puede verse en

las sucesivas «Memorias sobre el estado, funcionamiento y actividades de

los Juzgados y Tribunales de Justicia», que anualmente se aprueban y

publican por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, incluida

la correspondiente al último año de 1999.

En consecuencia, a partir de la vigencia de la tan repetida Ley Orgánica

5/1997, que entró en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», según su disposición final, los Magistrados del Tribunal

Supremo no podrán formar parte de un Tribunal ajeno al mismo, como

es el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción.

Quinto.—Por todo ello, este Vocal entiende que este Tribunal no puede

conocer actualmente de ningún conflicto de jurisdicción, ni negativo ni

positivo.

Sexto.—El Consejero permanente de Estado abajo firmante considera

por otra parte que con este voto queda zanjada la cuestión por su parte,

dada la actitud de la mayoría del Tribunal reiterada, aunque sea de modo

implícito.

De todas formas, aunque se mantenga el criterio de la mayoría del

Tribunal, habría de modificarse el artículo 50,3 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, haciendo referencia en él, y entre las funciones que pueden

desempeñar los Magistrados del Tribunal Supremo fuera de éste, al artículo

38 de la misma Ley, por razones de técnica normativa, lo que el autor

de este voto esperaba que se hubiera producido en las sucesivas reformas

de la Ley Orgánica, efectuadas con posterioridad a la Ley Orgánica 5/1997.

Séptimo.—Como corolario, el fallo debería haber sido: «Debemos decla-

rar y declaramos que nos abstenemos de conocer del presente conflicto

de jurisdicción en atención a la composición actual de este Tribunal».

Madrid, 28 de marzo de 2000.

BANCO DE ESPAÑA

10091 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2000, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 30 de mayo de 2000, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9359 dólares USA.

1 euro = 99,800 yenes japoneses.

1 euro = 337,10 dracmas griegas.

1 euro = 7,4610 coronas danesas.

1 euro = 8,4120 coronas suecas.

1 euro = 0,62260 libras esterlinas.

1 euro = 8,3425 coronas noruegas.

1 euro = 36,230 coronas checas.

1 euro = 0,57405 libras chipriotas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 259,58 forints húngaros.

1 euro = 4,1430 zlotys polacos.

1 euro = 205,3724 tolares eslovenos.

1 euro = 1,5718 francos suizos.

1 euro = 1,4065 dólares canadienses.

1 euro = 1,6210 dólares australianos.

1 euro = 2,0350 dólares neozelandeses.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.


